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de su vida profesional, que han prestigiado a la Institución ase
guradora española.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio de conformidad con la propuesta de V. 1.
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Isidro Cortina Vulel'o la Medalla al Mérito
en el Seguro. en su categoría de Plut.' de eonfonnidad con
el articulo LO, apartado eJ, del Dacreto de 6 de junio de 1947
que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecido
en los paratados a;y 10 del artículo 15 del Rerlamento de
3 de mayo de 1967, que dictó las normas para su aplicación,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

nmo Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su cate

! garla de Plata, a don Germán Albors Vicens.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. 1. en la que
propone la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro para
el Perito titular en Valencia del Consorcio de Compensación de
Seguros don Germán Albors Vicens, en razón a los extraordina
rios méritos que en el mismo concurren, quien no se ha limitado
en su actividad profesional al estricto c"l<mplimiento de su deber,
sino que, con un celo y entusiasmo dignos de todo encomio, ha
sido autor de valiosas iniciativas que han redundado en presti
gio del Organismo [1 que sirve.

Visto el Decreto ~ 6 de junio de 1947 y la Orden ministerial
de ade mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l,
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido sefior, ha tenido a bien disponer,

1.0 Se concede a don Germán Albors Vicens la Medalla al
Mérito en el Seguro, en su categoría de Plata, de conformidad
con el artículo 1.0, apartado d), del Decreto de 6 de junio de
1947 que instituyó dicha condecoraCión, y a tenor de lo estable
cido en los apar1;p.dos 8"Y 10 del artículo 15 del Reglamento
de 3 de may'o de 1967, que dictó las normas para. su aplicación.

2.0 En cumplimiento de lo previs~o en el artículo 19 del refe~
rido Reglamento, la presente concesi,,_ se hará constar en el
expediente administrativo del interesado como mérito especial.

Lo que comunico a V. l. para su .conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su cate
gorta de Plata con Ramas de Palma, a don Francis
Co Terol Hemando.

. llmo. Sr.: Vista la solicitud formula'Ua por el Sindicato Na~
clOnal del Seguro por la que se solicita la concesión de la Me
dalla al Mérito en el Seguro para don Francisco ':"erol Heman
do, en razón a los extraordinarios méritos contraídos a todo
lo largo de su vida profesional, que han prestigiado a la Insti4
tución aseguradoqt española.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden miQ1iste~
rial de 3 de mayo de 1967, •

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. 1.
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Francisco Terol Hemando la Medalla al
Mérito en el Seguro, en su categoría de Plata' con Ramas de
Palma, de conformidad con el artículo 1.0, apartado el, del De
creto de 6 de junio .de 1947 que instituyó dicha condecoración,
y a tenor de 10 establecido e.l1 los apartados 8 y 10 del articulo
15 del Reglamento de 3 de mayo d" 1967 que dictó las normas
para su aplicación. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

'ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que s,~ con
cede la Me!lalla al Mérito en el Seguro, en su cate
goría de Plata con Ramas de Palma, a don Hipólito
Sanche~Gónzalez,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Sindicato Na~

cional del Seguro por la que se solicita la concesión de la Me
dalla al Mérito en el Seguro para don Hipólito Sánchez González,
en razón a los extraordinarios méritos contraídos a todo 10 largo
de su vida .,rofesional, que han prestigiado a la Institución asegu~

radora española.
Vistos el Decreto d\?' 6 de junio de 1947 y la Orden miIliste

rial de 3 de mayo de 196",
Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l.

y considerarndo digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien disponer;

Se concede a don Hipólito Sánchez Gonz<'tlez la Medalla al
Mérito en el Seguro, en su categoría de Plata con Ramas de
Palma, de conformidad eon el artiCUlO L°, apartado el, del De
creto de 6 de iunio de ::.947 que :ilnstituyó dicha condecoración,
y a tenor de lo establecido en los apartados 8 y 10 del artículo
15 del Reglamento de 3 de mayo de 196,' que dictó las normas
para su aplicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guaI'de a V. L muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

RoviraTarazona.-

Ilmo. Sr, Director general de Política Financíe.m.

ORDEN de 10 de mayo de 1.972 por la que se con
cede la Medalla al ; Iérito en el Seguro, en su cate
goría de Plata con Ramas de Palma, a don Celso
de la Torre Moreíras.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. 1. en la que
se propone la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro
para el Vicepresidente de la Junta de Gobierno del Consorcio
de Compensación de Seguros y Vocal del Consejo de la Comi
saría del Seguro Obligatorio de Viajero~' don Celso de la Torre
Moreiras, en razón a los extraordinarios méritos que en d mismo
concurren, quien no se ha limitado al estricto cumplimiento de
su deber, siTIO que, con un celo y entusiasmo dignos de todo
encomio, ha sido autor de valiosas inH:i:.1tivas, que han redundado
en prestigio de la Institución aseguradora espaüola.

Visto el Decreto de 6 de junio de 19-17 y.la Orden Müüsterial
de 3 de mayo de 1967.

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta de V. 1.
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señar, ha tenido a bien disponer:

1." Se concede a don Celso de la Torre Moreiras. la Medalla
al Mérito en el Seguro; en su categoría de Plata con Ramas
de Palma, de conformidad con el artículo 1.", apartado d) del
Decreto de 6 de junio de 1947 que instituyó dicha condecoracjón,
y a tenor de lo establecido en los apartados a y 10 del articulo
15 del Reglamento 'de 3 de mayo de 1967, que dictó las normas
para su aplicación.

2.° En cumplímiento de lo previsto en el articulo 19 del re
ferido Reglamento, la presente concesión se hará constar en
el expediente administrativo del interesado como mérito especiaL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D .. el Supsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 27 de mayo de. 1972 por la que se
aprueba a la "Mutualidad Segoviana de Seguros"
(M-166) las modificaciones efectuadas en la tota~

lidad de los Estatutos Sociales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de cMutualidad Segoviana dé Se
guros,. (M-166) en solicitud de aprobación de las modificacio
nes introducidas €n los Estatutos Sociales, acordadas en la
Junta general de mutualistas celebrada el 13 de mayo de 1971;

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros, de ese Centro directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su_conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27· de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Revira Tarazona..

Ilmo. Sr. Direct(lr general de Política Financiera.


